
 

BASES GENERALES DE POSTULACIÓN

"CONCURSO MICROMÓDULOS DE AGREGACIÓN DE VALOR,
REGIÓN DEL BIOBÍO AÑO 2022”

Convenio: “TRANSFERENCIA AGREGACIÓN DE VALOR A
PRODUCTOS PESCA ARTESANAL REGIÓN DEL BIOBÍO, código

BIP 40038416-0”



BASES GENERALES DEL CONCURSO:

I.-CONTEXTO:

    El Consejo Regional del Biobío, mediante sesión ordinaria de fecha 11 de marzo de
2022,  acordó  aprobar  recursos  para  el  programa  “Transferencia  agregación  de  valor  a
productos  pesca  artesanal  región  del  Biobío,  código  bip  40038416-0”,  que  tendrá  una
duración de 12 meses y será ejecutado por Fundación Chinquihue.

    El referido programa considera tres componentes principales, las cuales consideran:

    a-disminuir las brechas productivas y sanitarias de emprendimientos de agregación de
valor de pescadoras artesanales en la forma de micromódulos.

    b-formalizar emprendimientos de la pesca artesanal bajo la forma de microempresa
familiar (MEF) o MIPYME.

    c-apoyar a emprendimientos beneficiados en asistencia técnica y capacitación.

    La Fundación Chinquihue, con el  apoyo del Gobierno Regional del Biobío,  buscan
apoyar la reactivación del sector pesquero, dando un nuevo impulso al fomento productivo
de la pesca artesanal a través del apoyo a iniciativas de valor agregado.

    En  el  sector  pesquero  artesanal  de  la  región  del  Biobío,  convergen  4  categorías
reconocidas por el Registro Pesquero Artesanal (RPA), las cuales son: pescador artesanal,
buzo mariscador, recolector de orilla y armador.

    El sector pesquero artesanal Región del Biobío, está conformado por 16.852 personas,
siendo  4.231  mujeres,  lo  que  corresponde  a  un  25%  del  total  de  socios  de  las
organizaciones del sector.               

    De las 11 comunas pesqueras de la región del Biobío, el porcentaje de mujeres en las
organizaciones de la pesca artesanal se encuentra distribuido de la siguiente manera:

COMUNA
CANT.
SOCIAS 

%

Coronel 1343 31,7

Arauco 1102 26,0

Lebu 572 13,5

Talcahuano 403 9,5

Tomé 329 7,8

Lota 275 6,5



Penco 57 1,3

Cañete 49 1,2

Hualpén 47 1,1

Tirúa 46 1,1

San Pedro de la Paz 8 0,2

Total 4231 100,0

    Así  mismo,  en  las  340  organizaciones  del  Registro  Pesquero  Artesanal,  las
especialidades productivas, se encuentran distribuidas de la siguiente manera:

Especialidad
productiva

N° Mujeres
%

N°
Hombres %

TOTA
L

%

ACTIVIDADES 
MIXTAS

1148 6.8 4750 28.2 5898 35.0

ALGAS 
(RECOLECCIÓN)

2611 15.5 1680 10.0 4291 25.5

MOLUSCOS 
(BENTÓNICOS)

201 1.2 906 5.4 1107 6.6

PECES 
(DEMERSALES)

11 0.1 509 3.0 520 3.1

PECES (PELÁGICOS) 260 1.5 4776 28.3 5036 29.9

TOTAL 4231 25.1 12621 74.9 16852 100

    De lo anterior, podemos señalar que el mayor porcentaje de mujeres de la región se
encuentran concentradas en las especialidades productivas mixtas y de recolección de algas.

II.-INTRODUCCIÓN:



    El programa tendrá un especial enfoque de género, en correspondencia con el espíritu de
la ley N° 21.730 que modifica los cuerpos legales con el fin de promover la equidad de
género en el sector pesquero y acuícola, por lo tanto, el programa busca beneficiar a 27
mujeres y 3 hombres del total de postulantes al concurso, promoviendo el fortalecimiento
de  la  capacidad  emprendedora,  principalmente,  de  mujeres  que  se  dedican  a  la  pesca
artesanal.

    En la región del Biobío, existen una serie de emprendimientos de agregación de valor,
que requieren inversión y fomento productivo, siendo la gran parte de ellos provenientes
del trabajo realizado por los integrantes del grupo familiar, sin embargo, la realización de
dichas actividades carece de formalización legal y tributaria,  impidiéndoles integrarse a
nuevos mercados.

    Por lo anterior, existe un especial interés por parte del Gobierno Regional del Biobío, a
través de Fundación Chinquihue, de dotar a dichos emprendimientos de una formalización
tributaria, amparada por la ley 19.749 que establece normas para facilitar la creación de
Microempresas  Familiares1,  dichas  empresas  pueden  desarrollar  cualquier  actividad
económica lícita, excluidas aquellas peligrosas, contaminantes o molestas.

En el evento de no poder formalizarse a través de Ley MEF, se considera, también, la
alternativa  de  formalizarlos  a  través  de  MIPyME,  conforme  a  la  reglamentación  del
Servicio de Impuestos Internos.

    Otra de las finalidades de la Fundación Chinquihue es identificar y superar algunas de las
brechas observadas, tales como, la dificultad de acceder a mayores y mejores mercados por
el incumplimiento de la normativa sanitaria; la participación de las mujeres en actividades
que le generan menores recursos económicos; la escasez de infraestructura y equipamiento
para agregar valor a los productos pesqueros.

    Que,  en virtud de lo  señalado precedentemente  este  programa considera el  diseño,
construcción e instalación de 30 micromódulos productivos de agregación de valor, que
cumplan  la  función  de  sala  de  elaboración  o  transformación  de  productos  pesqueros,
además, equipamiento para las diversas líneas de procesamiento, apoyo legal y tributario,
junto con asistencia técnica a cada emprendimiento.

1 Se entenderá como Microempresa familiar aquellas que reúnan los siguientes requisitos copulativos:
a-Que la actividad económica que constituya su giro se ejerza en la casa habitación familiar; b-Que en ella no
laboren más de cinco trabajadores extraños a la familia y, c-Que sus activos productivos, sin considerar el
valor del inmueble en que funcional, no excedan las 1.000 unidades de fomento.



III.-ASPECTOS GENERALES:

FINES DEL CONCURSO

 Entregar soluciones Micromodulares a 30 beneficiarias (os) de la región del Biobío.
 Aumentar  la  capacidad  productiva  y/o  comercial  de  los  distintos  actores

participativos del sector pesquero artesanal en la región, con énfasis en el enfoque
de género.

 Agregar valor a los productos pesqueros artesanales a través de la diversificación
productiva, la formalización de emprendimientos y la asistencia técnica integral a
los pescadores.

 Formalización legal y tributaria.
 Fortalecer  emprendimientos  de  agregación  de  valor  de  productos  de  la  pesca

artesanal, a través de la disminución de brechas productivas y sanitarias.

DESCRIPCIÓN DEL CONCURSO:

El concurso incluye los siguientes servicios:

 La adjudicación de un beneficio que se materializa a través de la entrega de 30
Micromódulos  Productivos,  incluyendo  su  fabricación,  instalación  y
equipamiento.

 Se considerarán 4 líneas de proceso: conserva en frasco de vidrio, congelados,
ahumados y deshidratados.2

 Apoyo en  el  proceso  de  formalización  de  emprendimientos  de  agregación de
valor, bajo la forma de Microempresa Familiar3 o MIPYME, a 27 mujeres y 3
hombres, pertenecientes a alguna de las 11 comunas costeras de la región del
Biobío.

 Asistencia para la formalización legal y tributaria de los beneficiarios.
 Capacitación a las beneficiarias (os) en un centro de prototipaje.

El concurso no incluye:

 Pagos de servicios básicos, tales como agua potable, luz eléctrica y otros.
 Instalación o regularización de servicios básicos.
 Pago de deudas comerciales, de cualquier índole contraídas por los beneficiarios.
 El saneamiento de terrenos.
 Pago de arriendo de propiedades.
 Gastos de insumos de las (os) seleccionadas (os) como beneficiarias (os).

QUIENES PUEDEN POSTULAR:

2 Se podrá postular solo a una de esas líneas de procesamiento.
3 Ley N° 19.749 que establece normas para facilitar la creación de Microempresas familiares.



Son potenciales beneficiarias (os) de este concurso, 27 mujeres y 3 hombres pertenecientes4

a alguna de las 11 comunas costeras del sector pesquero artesanal de la región del Biobío,
tales como: Arauco, Cañete, Lebu, Tirúa, San Pedro de La Paz, coronel, Hualpén, Lota,
Penco, Tomé y Talcahuano, que desarrollen emprendimientos ligados al procesamiento de
productos  pesqueros  a  los  cuales  se  les  pueda  agregar  valor,  que  den  cumplimiento,
además, a los requisitos establecidos en estas bases.

IV.- REQUISITOS DE POSTULACIÓN:

    Para  postular  al  presente  concurso,  se  deben  cumplir  los  siguientes  requisitos
copulativos:

1.- Personas  naturales  que  cuenten  con  inscripción  en  el  Registro  Pesquero  Artesanal
(RPA), el cual debe encontrarse vigente al momento de postular. 

Se excluyen los armadores que pertenezcan a segunda y tercera clase, conforme lo señalado
en  el  “Reglamento  de  sustitución  de  embarcaciones  artesanales  y  reemplazo  de  la
inscripción de pescadores en el registro artesanal” (Decreto 388).

2.- Que pertenezcan o ejerzan su actividad pesquera en alguna de las 11 comunas costeras
de la región del Biobío, las cuales son: Arauco, Cañete, Lebu, Tirúa, San Pedro de La Paz,
coronel, Hualpén, Lota, Penco, Tomé y Talcahuano.

3.-Que  estén  agregando  valor  a  productos  pesqueros  de  manera  formal  e  informal  (se
entiende  por  agregar  valor,  cualquier  actividad  de  transformación  de  los  productos
pesqueros).

4.- Contar con un terreno apto para instalar el Micromódulo que mida como mínimo 38 m2
y que, además, sea accesible (para la instalación del micromódulo5). Respecto del terreno se
deben adjuntar documentos que acrediten el dominio o posesión, debiendo distinguir:

a-terreno propio: acompañar certificado de dominio vigente emitido por el Conservador
de Bienes Raíces respectivo (certificado no debe tener una vigencia superior a 90 días
desde su emisión).
b-terreno en comodato:  adjuntar copia autorizada ante Notario Público del Contrato de
Comodato respecto de la propiedad, en el que conste la autorización del dueño del terreno
para la instalación del micromódulo. También se debe acompañar Certificado de dominio
vigente que acredite la titularidad del dueño del terreno.
c-terreno en arriendo: se deberá presentar copia autorizada ante Notario del Contrato de
Arrendamiento.  En  el  evento  de  que  no  conste  dicha  autorización  en  el  Contrato,  el

4 Se entiende por tal, que vivan o ejerzan sus actividades en alguna de las 11 comunas mencionadas.
5 Se considerará accesible aquel terreno que permita el ingreso del vehículo que transporte el micromódulo,
para su posterior instalación.



arrendador  puede  autorizar  al  arrendatario  el  uso  del  terreno  para  la  instalación  del
Micromódulo debiendo constar aquello en una autorización notarial.
d-terreno  con  obras  construidas  por  la  Dirección  de  Obras  Portuarias:  se  debe
adjuntar copia simple del Decreto de la Concesión marítima de la caleta o el Convenio de
Uso,  el  que  debe  encontrarse  vigente,  además,  el  plan  de  administración  de  la  caleta
artesanal. Debiendo indicarse en ellos, el objeto de la destinación y/o concesión, pudiendo
realizar la instalación del micromódulo.

5.- Contar con servicios básicos en el terreno en que se instalara el micromódulo, tales
como: luz eléctrica, agua potable y alcantarillado. Se deben adjuntar fotografías o copia de
las boletas del último pago de dichos servicios (en caso de luz eléctrica y agua potable),
tratándose del alcantarillado se debe adjuntar certificado que acredite que cuenta con dicho
servicio, como boleta de la empresa sanitaria, boleta de agua potable rural o en su defecto
copia  de  la  resolución  sanitaria  del  Ministerio  de  Salud  que  aprueba  y  autoriza  el
funcionamiento del alcantarillado.

6.- Adjuntar formulario de postulación, adjunto en el anexo N° 1 de las presentes bases.

Nota:   El  cumplimiento  de  los  requisitos  indicados  en  los  números  2,  3  y  4  serán
verificados en terreno por profesionales destinados al efecto por la Fundación Chinquihue,
quienes dejarán constancia del cumplimiento de estos por medio de actas.

V.- DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA POSTULAR:

1.-Fotocopia simple de Cédula de Identidad del postulante (por ambos lados).

2.-Copia de Certificado de Registro Pesquero Artesanal (RPS), el cual debe encontrarse
vigente al momento de postular.

3.- Documentos  que  acrediten  dominio  o  posesión  del  terreno en que  se instalará  el
micromódulo, debiendo medir dicho terreno como mínimo 38 m2.

4.- Fotografías del terreno en que se instalara el micromódulo.

5.- Fotografías de los productos elaborados.

6.- Boletas  que  acrediten  la  existencia  de  los  servicios  básicos  de  agua potable,  luz
eléctrica y alcantarillado, en el terreno en que se instalara el micromódulo.

7.- Formulario de postulación firmado por la (el) postulante.

NOTA: La Ficha de postulación debe ser entregada junto a los demás documentos, en la
forma y plazos señalados estas bases.



VI.- ETAPAS DEL CONCURSO:

1.-POSTULACIÓN AL CONCURSO Las (os)  postulantes  deberán presentar  su
ficha  de postulación junto con los demás
documentos requeridos  en el  Título V de
estas bases.

2.-ADMISIBILIDAD Y 
PRESELECCIÓN

La Fundación Chinquihue, Unidad Biobío,
determinará  si  la  postulación  cumple  con
toda la documentación requerida.

3.- APELACIÓN Etapa en  que  los  postulantes  al  concurso
que  no  fueron  preseleccionados  podrán
apelar.

4.-INSPECCIÓN TÉCNICA La evaluación técnica de las postulaciones
declaradas admisibles será realizada por los
profesionales  de  Fundación  Chinquihue
Biobío,  en  consideración  a  los  requisitos
establecidos.

5.-SELECCIÓN Se  seleccionará  como  beneficiarios  a  27
mujeres  y  3  hombres,  del  total  de
postulaciones, que cumplan los criterios de
admisibilidad e inspección técnica.

6.-ADJUDICACIÓN  Capacitaciones
 Instalación de Micromódulo y 

entrega de equipos concordante con
la línea de proceso postulada.

 Formalización Legal y Tributaria.

PLAZOS DE LAS ETAPAS DE POSTULACIÓN:

1.-ETAPA DE POSTULACIÓN 30 días hábiles desde la publicación de las
bases  en  la  página  web  de  la  Fundación
Chinquihue.

2.-ETAPA  DE  ADMISIBILIDAD  Y
PRESELECCIÓN 

15 días corridos desde la fecha de cierre de
las postulaciones.



3.-ETAPA DE APELACIÓN
5 días hábiles contados de publicación del
Acta con la nómina de preseleccionados.

4.-ETAPA  DE  INSPECCIÓN
TÉCNICA

20 días hábiles contados desde el término
del periodo de apelación.

5.- ETAPA DE SELECCIÓN 10 días hábiles contados desde el término
de la etapa de inspección.

6.-ETAPA DE ADJUDICACIÓN
 Una vez concluidas las etapas anteriores,
se  procederá  a  hacer  entrega  de  los
beneficios.

1.- ETAPA DE POSTULACIÓN: 

El plazo de postulación será de 20 días hábiles (se excluyen sábados, domingos y festivos)
contados desde la publicación de estas bases en la página www.fundacionchinquihue.cl

También  se  recibirán  postulaciones  en  las  dependencias  de  la  Fundación  Chinquihue,
Unidad  Biobío,  dirección:  Avenida  Pratt  514  oficina  304,  ciudad  de  Concepción  (se
considerarán, para su recepción, solo días de lunes a viernes entre las 10:00 y las 16:00
horas)

Es  de  exclusiva  responsabilidad  de  las  (os)  postulantes  adjuntar  el  formulario  de
postulación con toda la información requerida, junto con los documentos exigidos en el
Título V de estas bases.

NOTA: Se podrán ampliar los plazos establecidos en el evento de transcurrir fuerza mayor,
caso fortuito o cuando Fundación Chinquihue, lo considere pertinente.

2.-ETAPA DE ADMISIBILIDAD Y PRESELECCIÓN:

Este proceso contiene dos etapas: la admisibilidad y la preselección. 

En la etapa de admisibilidad se revisarán cada una de las postulaciones, presentadas dentro
de plazo, verificando que cumplan con todos los requisitos establecidos en las bases, de ser
así,  se  considerarán  postulaciones  admisibles  formando  parte  de  la  preselección  de
beneficiarios elegibles.
En  la  etapa  de  preselección,  una  vez  que  se  considere  admisible  una  postulación,  se
confeccionara una lista de candidatos que cumplen con los requisitos para pasar a la etapa
de inspección técnica.

3.-ETAPA DE APELACIÓN:



Fundación Chinquihue, enviara un correo electrónico a los postulantes que no cumplan con
alguno de los requisitos de postulación, los cuales tendrán un plazo de 5 días hábiles para
apelar.

Dichas  apelaciones  deberán  enviarse  por  escrito  al  correo  electrónico,
micromodulosbiobio@fundacionchinquihue.cl

La  Fundación,  tendrá  un  plazo  de  5  días  hábiles  para  pronunciarse  respecto  a  las
apelaciones    presentadas,  enviando al  correo  electrónico  del  apelante  el  resultado del
análisis de su apelación.

4.- ETAPA DE INSPECCIÓN TÉCNICA: 

En esta etapa se constatará en terreno, por los profesionales destinados al efecto por la
Fundación Chinquihue,  el  cumplimiento de cada uno de los requisitos señalados en las
presentes bases.

PAUTA DE EVALUACIÓN DE INSPECCIÓN TÉCNICA:

N° FACTORES DESCRIPCIÓN PUNTAJE
1

CATEGORIA  DE
RPA

Tener  Registro  Pesquero  Artesanal  de
SERNAPESCA vigente, en la categoría de
Recolectora de Orilla

50

Tener  Registro  Pesquero  Artesanal  de
SERNAPESCA vigente, en la categoría de
Pescador Artesanal propiamente tal.

30

Tener  Registro  Pesquero  Artesanal  de
SERNAPESCA vigente, en la categoría de
buzo. 

20

Tener  Registro  Pesquero  Artesanal  de
SERNAPESCA vigente, en la categoría de
armador (solo primera clase, en virtud de lo
señalado  en  el  D.S  N°  122-2018  que
modifica  el  D.S  N°  388  reglamento  de
sustitución de embarcaciones artesanales…)

10

2 ACCESIBILIDAD
AL TERRENO

DONDE SE
INSTALARÁ EL

MICROMODULO

Accesibilidad  alta  (para  el  ingreso  del
vehículo que transportará el Micromódulo)

70

Accesibilidad media
30



Inaccesible
0

3 TERRENO APTO
PARA LA

INSTALACIÓN DE
UN

MICROMODULO

Terreno  plano  y  apto  para  la  instalación
inmediata.

70

Terreno requiere  trabajos  mínimos para la
instalación del micromódulo.

30

 Terreno requiere trabajos de alta dificultad
para considerarse idóneo para la instalación
de un Micromódulo.

0

4 SERVICIOS
BÁSICOS El  terreno  donde  se  instalará  el

Micromódulo, cuanta con: agua potable, luz
eléctrica y alcantarillado.

100

Falta uno o más de los servicios señalados.
0

5 EMPRENDIMIENTO
CON AGREGACIÓN

DE VALOR

Postulante  tiene  un  emprendimiento  con
agregación de valor (productos pesqueros).

100

Postulante  no  tiene  emprendimiento  de
agregación de valor

0

6
TOTAL Puntaje Ideal 360

NOTA:  De los resultados obtenidos en el proceso de evaluación técnica en terreno, se
confeccionarán dos nóminas de seleccionados (una de mujeres y otra de hombres, hasta
completar las 27 seleccionadas mujeres y los 3 seleccionados hombres)

Dicho  listado  de  seleccionadas  y  seleccionados,  será  ordenará  de  manera  descendiente
conforme el puntaje obtenido aplicando los factores indicados en la pauta de evaluación.

En el evento de existir empate en el puntaje obtenido por las (os) participantes, se aplicarán
los siguientes criterios de desempate:



 Fecha de postulación al concurso
 Quien cuente con mayores puntajes en los factores N° 2, N° 3 y N° 5 de la pauta de

evaluación.
 Quien cuente con mayor puntaje en el factor N° 4 de la pauta de evaluación.

5- ETAPA DE SELECCIÓN:

Una vez concluida la etapa de inspección técnica, se confeccionará una sola lista con la
nómina de las (os) 30 postulantes seleccionadas (os) como beneficiarias (os) (27 mujeres y
3 hombres).

Se levantará un Acta debiendo fijarse en ella la nómina de beneficiarios del Concurso,
incluyendo en ella, además, una lista de espera con las postulaciones no seleccionadas por
falta de presupuesto, las cuales podrán ser designadas en caso de renuncia o perdida del
beneficio por parte de alguno de las (os) beneficiarias (os).

Dicha acta con la nómina de beneficiarios se publicará en la página web de Fundación
Chinquihue, www.fundacionchinquihue.cl

6.- ETAPA DE ADJUDICACIÓN:

Una vez seleccionados las beneficiarias (os) del presente concurso, se procederá a hacer
entrega  de  los  beneficios  adquiridos,  tales  como:  capacitaciones,  instalación  de
micromódulo productivo, equipamiento y, además, formalización legal y tributaria.

Las (os) beneficiarias (os) deberán firmar, una vez adjudicado el beneficio: 

-Declaración jurada simple de compromiso de participación.

-Acta de recepción conforme del micromódulo

-Acta de recepción conforme de los equipos.

VII.- CONSIDERACIONES FINALES:

1.-Renuncia al beneficio:

La renuncia al beneficio puede ser de forma expresa o tácita, entendiendo que es expresa
cuando la beneficiaria (o) comunica por cualquier medio su intención de no acceder al
beneficio y será tácita cuando:

a.-La (el) beneficiaria (o) no participa de las capacitaciones impartidas por Fundación.

b.-La (el) Beneficiaria (o) no participa del proceso de formalización legal y tributaria.

c.-La (el) Beneficiaria (o) se niega a recibir a los profesionales de la Fundación Chinquihue,
para la inspección del correcto funcionamiento del Micromódulo y los equipos adquiridos,
según conste en acta levantada por el profesional que la fundación designe al efecto.



-La (el)  beneficiaria (o) destina el Micromódulo o los equipos adquiridos a fines distintos a
la agregación de valor de productos pesqueros.

2.-Prohiciones:

Queda  prohibido  vender  o  enajenar  el  micromódulo  y  el  equipamiento  entregado  al
beneficiario, durante todo el periodo de vida útil de éstos.

Se prohíbe, además, destinar el micromódulo y/o los equipos adquiridos a fines distintos al
de agregación de valor de productos pesqueros.

ANEXOS:

1.-Formulario de postulación.

2.-Declaración jurada simple de aceptación de bases.

3.-Declaración jurada simple de veracidad de antecedentes.
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